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D AT O S  D E  L O S  A S I S T E N T E S

m odalidades           de   p a g o

cuota de asistencia
Seminario: 

“ADQUISICIÓN DE 
SOCIEDADES EN PROCESO 

CONCURSAL”
Madrid, 29 de junio de 2010

1.090€ + 16% IVA

30% de descuento o promoción  
2x1 antes del 10 de mayo*

* No acumulable a otros descuentos
* 2x1 aplicable a la misma conferencia

 

Este importe incluye:
• 	 La documentación
• 	 El certificado de asistencia
• 	 El almuerzo
• 	 Los cafés y refrescos
Reduzca sus costes en formación a través 
de la Fundación Tripartita. Utilice su 
crédito de formación anual* y benefíciese 
de la formación bonificada. 
*Válido del 01-enero al 31-diciembre

q Transferencia bancaria a nuestra cuenta de Caja Madrid: CCC 2038 1065 51 6000836574
     indicando el número de factura

q Por cheque nominativo a nombre de IF Executives S.L.  C/ Marqués de Valdeiglesias, 3 - 4ª planta. 28004 Madrid
     c.i.f.: b-81.542.516       
q Con cargo a la tarjeta de crédito      q visa     q Mastercard       
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50896

Este documento puede ser fotocopiado y remitido a otras personas
q SÍ, deseo inscribirme a esta jornada: 

“ADQUISICIÓN DE SOCIEDADES EN  
PROCESO CONCURSAL”
Madrid, 29 de junio de 2010

f e c h a  y  l u g a r

Palacio de Miraflores (REGUS)
Carrera de San Jerónimo 15, 2a 

28014 Madrid
Madrid, 29 de junio de 2010

por favor, escriba con mayúsculas

Nº Fecha de caducidad Firma:

Los asistentes a la conferencia, obtendrán un descuento 
del 40% sobre tarifas completas en Business y un 45% 
sobre tarifas completas en Turista en los vuelos con Iberia 
(excepto para vuelos operados por AIR NOSTRUM para los 
que obtendrán un 30% de descuento sobre tarifas completas 
Business y Turista). La reserva y emisión se hará en oficinas 
de IBERIA, la web de IBERIA, www.iberia.com, SERVIBERIA 
902 400 500 y/o en oficinas de venta de IBERIA, indicar el 
Tour Code OSI  IB  BT0IB21MPE0040.

De conformidad con lo previsto en la LOPD 15/1999, le informamos de que sus datos serán incluidos en un fichero de I.F. EXECUTIVES, 
S.L. para gestionar su participación en la conferencia, así como ofrecerle información comercial de los productos y servicios de IFAES, 
pudiendo ser cedidos con la misma finalidad a aquellas empresas que colaboren con IFAES. Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición mediante comunicación a IFAES, C/ Marqués de Valdeiglesias, 3 - 4º / 28004 Madrid.

web
ADQUISICIÓN DE SOCIEDADES 

EN PROCESO CONCURSAL
MADRID, 29 DE JUNIO DE 2010

						                          Palacio de Miraflores

¿QUÉ SE VA A TRATAR EN ESTE SEMINARIO?

Ventajas e inconvenientes que plantea la Ley Concursal respecto a la adquisición •	
de sociedades en proceso concursal 

Oportunidades de inversión que se presentan ante el incremento del número de •	
empresas en crisis

p•	 roceso de negociación de compraventa de una empresa en proceso concursal

c•	 láusulas más usuales a incluir en los contratos de compraventa de las empresas 
concursadas

R•	 iesgos que plantea la Ley Concursal ante la adquisición de una empresa 
concursada

30% de descuento o promoción  
2x1 antes del 10 de mayo*
* �Ver condiciones en contraportada

in  f o r m a c i ó n
inscripciones

Tel. 902 902 282 - 0034 91 761 34 80
Fax: 91 576 17 93 

e-mail: ifaes@ifaes.com
C/ Marqués de Valdeiglesias, 3-4ª planta

28004 Madrid

facturación
Anahí Fernández: 91 761 34 93 

conferencias
Beatriz Coarasa: 91 761 34 97

www.ifaes.com

b olet    í n  de   ins   c r i p c i ó n

ins   c r i p c iones   
Les recomendamos realicen su inscripción 
con más de 15 días de antelación a la 
fecha de celebración de la conferencia. 
A la recepción de la misma, le mandaremos 
la factura. Las cancelaciones recibidas por 
escrito 15 días antes de la conferencia darán 
derecho a la devolución íntegra del importe, 
en caso contrario, se deducirá un 20%. IFAES 
se reserva el derecho de cambiar el contenido 
del programa o alguna ponencia por razones 
ajenas a su voluntad. 
La organización se reserva el derecho de 
desconvocar o suspender, temporal, defi- 
nitiva,  total o parcialmente la conferencia por 
causas fortuitas o de fuerza mayor enten- 
diéndose por tales, además de las definiciones 
en uso, otras como pandemia, razones de 
salud pública o con origen en terceros. La 
organización no estará obligada a devolver 
los importes comprometidos ni a indemnizar.

D. Agustín Bou
Socio Departamento de Derecho Concursal 

Dña. Roser Ràfols
Socio Departamento de Derecho Concursal 

Dña. Mª Elisa Escolà
Asociada Departamento de Derecho 
Concursal 

D. Miquel Maristany
Asociado Departamento de Derecho 
Concursal 

D. Roger Canals
Asociado Departamento Derecho Mercantil

SEMINARIO IMPARTIDO POR:

COMENTARIOS DE LOS ASISTENTES DE LA ANTERIOR EDICIÓN 

“Muy buena y práctica”

“Muy interesante para la actual situación económica”

“Me ha aclarado mucho las distintas etapas del procedimiento 
concursal y sus ventajas e inconvenientes”



Estimada Sra., Estimado Sr.:

¿Cuáles son las •	 oportunidades que plantea la Ley 
Concursal respecto al proceso concursal?
¿Cuál es el •	 momento idóneo para adquirir una 
empresa en concurso?
¿Quién tiene •	 posibilidad de invertir en las 
empresas inmersas en proceso concursal?
¿Qué aspectos se deben tener en cuenta a la hora •	
de realizar un contrato de compraventa de una 
empresa en proceso concursal?
¿Cuáles son los •	 principales riesgos que podemos 
correr a la hora de adquirir una empresa 
concursada?
¿Cómo puede •	 afectar la reforma de la Ley 
Concursal  a la adquisición de activos y 
empresas en concurso?

En el actual marco de desaceleración económica, uno de 
los fenómenos más habituales es el aumento de concursos 
de acreedores. La adquisición de sociedades inmersas 
en un procedimiento concursal ofrece particularidades 
que escapan del estándar clásico de la compraventa 
de empresas, y que conviene analizar. Por este motivo 
IFAES, organiza en Madrid, el próximo día 29 de 
junio de 2010 un seminario sobre “ADQUISICIÓN 
DE SOCIEDADES EN PROCESO CONCURSAL” 
en el que expertos de reconocido prestigio de la firma  
JAUSAS le aclararán todas sus dudas al respecto. En 
concreto podrá conocer:

La posibilidad de petición de •	 convenio anticipado 
y sus ventajas
Las •	 oportunidades de los acreedores implicados 
en el proceso
La •	 due diligence de la empresa en concurso y las 
cláusulas a incluir en la negociación 
La •	 responsabilidad contractual de las partes 
inmersas en el proceso de compraventa
Las •	 excepciones previstas en la Ley referidas a las  
obligaciones laborales
Los •	 interrogantes aún no resueltos en la Ley 
Concursal

Con el deseo de que esta jornada resulte de su interés y 
a la espera de conocerle personalmente con motivo de 
este encuentro, le saluda atentamente,

Beatriz Coarasa
Directora de Programas

Responsables Jurídicos•	

Asesores Jurídicos•	

Abogados•	

Directores Corporativos•	

Directores Financieros•	

Directores de Desarrollo de Negocio•	

Directores de Fusiones y Adquisiciones•	

Responsables de Private Equity•	

Consultores•	

¿A quién va dirigido?

El concurso como elemento de reestructuración empresarial
¿Puede ser el concurso un elemento para la viabilidad futura •	
de la empresa?
Instrumentos de reestructuración y refinanciación a través del •	
concurso
Los procedimientos de refinanciación preconcursales•	
Las posibilidades reestructuradoras del artículo 5.3 de la Ley •	
Concursal

Nuevas oportunidades de inversión ante el incremento del 
número de empresas en crisis

Cuál es el planteamiento adecuado para adquirir una empresa •	
en concurso
¿Existe la posibilidad de no asumir las deudas y •	
responsabilidades tributarias de la empresa concursada?
Cómo evitar la sucesión laboral•	
Qué oportunidad supone adquirir una empresa sin coste laboral•	
¿Se puede utilizar la propuesta anticipada de convenio para •	
adquirir una empresa más saneada?
El valor que se atribuye en subasta a la empresa ¿se puede •	
considerar como real a efectos de la tributación?
Cuál es el momento idóneo para adquirir una empresa en •	
concurso

Quién tiene posibilidad de invertir en las empresas 
inmersas en proceso concursal 

Qué posibilidades tienen los acreedores implicados en el •	
proceso
¿Pueden los trabajadores de la empresa en concurso estar •	
inmersos en la adquisición de la empresa?
Cuáles son las oportunidades inversoras para los clientes y •	
otros agentes implicados como los proveedores
Oportunidad para los competidores•	
Oportunidades para el Capital Riesgo y los Hedge Funds•	

Cómo se realiza el procedimiento de negociación de 
compraventa de una empresa en proceso concursal

La Due Diligence de una empresa en concurso. Alcance•	
Quién tiene legitimación en el proceso de negociación para la •	
compra de acciones o activos
Cómo controlar los tiempos de negociación, la rapidez en el •	
planteamiento de la propuesta y la definición del contenido de 
la misma

Cómo utilizar la propuesta anticipada de convenio•	
Cómo utilizar la propuesta de liquidación anticipada•	
Cómo se obtiene la aprobación del convenio de acreedores•	
Aspectos estratégicos del convenio•	
El papel de la Administración Concursal•	

Aspectos a tener en cuenta a la hora de realizar un contrato 
de compraventa de una empresa en proceso concursal

Qué tipo de cláusulas son necesarias en los contratos de •	
compraventa

Condiciones suspensivas del contrato»»
Cláusulas de ajuste del precio y cuentas de cierre»»
Declaraciones y garantías»»
Reclamaciones de terceros»»

Cómo regular la responsabilidad contractual de las partes•	
Cómo garantizar la ejecución de los contratos•	
Cómo anticipar y gestionar el fin de una relación contractual•	
Aspectos inherentes a la sucesión de empresa•	

Cuáles son los riesgos que plantea la Ley Concursal ante 
la adquisición de una empresa concursada

En qué situación se encuentra la gestión empresarial de la •	
empresa que adquirimos: pérdidas sostenidas
Compromiso de pago de una cantidad que pasa a formar parte •	
de la masa activa del concurso
Qué excepciones aparecen previstas en la Ley referidas a las •	
obligaciones laborales
Qué interrogantes no están resueltos todavía de forma clara en •	
la Ley Concursal

La reforma de la Ley Concursal
Cómo puede afectar a la adquisición de activos y empresas en •	
concurso
Análisis y valoración•	

09:00	� Recepción de los Asistentes y entrega de la documentación
09:20	 Inicio del Seminario
11:30-12:00	 Pausa café
14:00-15:45	 Almuerzo
17:45	 Fin del Seminario

Martes, 29 de junio de 2010

Si desea información general sobre 
los cursos de Formación In Company, 
descárguese nuestro catálogo desde 
www.ifaes.com/incompany  

En caso de estar interesado en algún 
proyecto concreto a realizar con IFAES, 
le rogamos se pongan en contacto con 
nosotros por estos medios:
 

Teléfono: 902 902 282
E-mail: vmarcos@ifaes.com

D. Agustín Bou
Universitat de Barcelona (Licenciatura en Derecho, 1982) 
Management School en Barcelona (Master en Ciencias de los 
Negocios, 1981) 
Ex Profesor de Derecho Mercantil en el Curso de Finanzas 
Corporativas de EADA 
Ex Co-Presidente de la Sección de “Insolvency, Restructuring and 
Creditor’s Rights” de la Internacional Bar Association (IBA) 
Vocal de la Comisión de Derecho Concursal del Ilustre Colegio 
de Abogados de Barcelona
Miembro del International Insolvency Institute 
Abogado recomendado por los directorios Chambers Global, 
Chambers Europe y Best Lawyers en la práctica Restructuring & 
Insolvency
Administrador Concursal

Dña. Roser Ràfols
Universitat de Barcelona (Licenciatura en Derecho, 1974) 
Universitat de Barcelona (Master en Derecho Financiero) 
Profesora Colaboradora de Derecho Internacional de la 
Universitat Autònoma de Barcelona 
Secretaria de la Fundación Barcelona Digital (FBD) 
Miembro de la Sección “Insolvency, Restructuring and Creditor’s 
Rights” de la International Bar Association (IBA) 
Administrador Concursal

Dña. Mª Elisa Escolà
Universidad de Barcelona (Licenciatura en Derecho, 1994) 
Universidad de Barcelona (Doctora en Derecho, 1999) 
Profesora de Derecho Procesal y Concursal en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barcelona 
Profesora del Master de Derecho Internacional de los Negocios 
organizado por ESADE 
Miembro de la Sección de Derecho Procesal y de la Sección de 
Derecho Concursal del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona 
Abogado recomendado por el directorio Best Lawyers en la 
práctica Insolvency & Restructuring

D. Miquel Maristany
Universitat Autònoma de Barcelona (Licenciatura en Derecho, 1994)
Administrador Concursal

D. Roger Canals
Universitat Pompeu Fabra (Licenciatura en Derecho, 1997) 
Centro de Estudios Financieros (Master en Asesoría Fiscal y 
Derecho Tributario, 1998) 
Centro de Estudios Financieros (Curso de Planificación Fiscal 
Internacional, 1998) 
Colegio de Abogados de Barcelona (Postgrado en Derecho 
Societario, 2000) 
Colegio de Abogados de Barcelona (Postgrado en Derecho 
Mercantil Internacional, 2005)

ADQUISICIÓN DE SOCIEDADES  
EN PROCESO CONCURSAL

formadores
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